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OLET N OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA,importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros alivíales de Madrid.—Llevado a^3omicilio^^Hmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120. *^H
Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 35 pese-

tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, -70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y.venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficiar paseo del Dr. Esquerdo, sa(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri- Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
!ción. ; * >4,oo
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.*',lil...***************.***************.***............7l.Zi....t

Adhhnistración y Talleres :
delDr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—

\u25a0*. Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado «937.

tS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente*; Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

atamiento de Madrid clínico con destino al Sanatorio Antitu-
berculoso de la Marina en Los Molinos,
a disposición del Excmo. Sr. General Jefe
de los Servicios de Intendencia del Mi-
nisterio de Marina, pesetas nominales
5.000 Deuda Amortizable, 4 por 100, emi-
sión 15 de noviembre de 1945,

gún valor, con arreglo a lo dispuesto en
la Real orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 17 de marzo de 1950.
—

El Di-
rector general, Federico G. Gorordo.

(G. C—1.447)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitudes de servicios de transportes
mecánicos por carretera

tcia de Alcaidía del distrito
de Retiro

¡ardo Oreja Elósegui, Teniente
ie de la cuarta Zona, 00.

iber: Procediéndose actualmen-
nstrucción del expediente de
de incorporación a filas de pri*-.
e a favor del mozo pertenecien-
nplazo de 1950, núm. 593 del
ito por el cupo' del distrito de
orno comprendido en el caso

Se hace público para conocimiento de
las Autoridades judiciales y administrati-
vas para el caso de que por disposicio-
nes de las mismas existiera alguna reten-
ción sobre el expresado depósito, en la
inteligencia de que transcurridos que
sean quince días, desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado y en elde la provincia, sin haberse
formulado reclamación alguna, se proce-
derá a la expedición de la factura extra-
viada y a la devolución del depósito de
que se trata.

Servicio Nacional del Trigo INFORMACIÓN" PUBLICA
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea de viajeros de Madrid a Ta-
majón, y en cumplimiento del artícu-
lo iidel Reglamento de 9 de diciem-
bre de 1949 (Boletín Oficial de 11

de enero de 1950), se abre informa-
ción pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir d
publicación de este, anuncio en e.
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del pro-
yecto en la Jefatura de .Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observa-
ciones estimen pertinentes acerca de
la necesidad de! servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explo-

Jefatura Provincial de Madrid
Precios de las harinas panificables que

regirán en laprovincia de Madrid duran-
te el mes de abril de 1950 1

de! artículo 231 del Reglamento
ional de Reclutamiento, Enrique
Garavilla, se desea conocer el pre-
paradero de} padre del mismo, -lia-
don Enrique Naval del Gres, que
recio de su domicilio conyugal, ca-
Covarrubias, núm. 21, en el año
7, que se cree fué asesinado en pe-
ojo, y. que se hallaba casado con
uaná Garavilla Barandica.
jue se hace público para general
miento y efectos consiguientes, de-
manifestarse cuantas noticias se
de dicho señor en esta Zona, sita

aseo del Prado, núm. .30.

Zona H."A
Harina de trigo Abastecimiento 90 por

100 extracción, 320,87 pesetas.
Harina de centello Abastecimiento 75

por 100 extracción, 301,11 pesetas.
Madrid, 23 de marzo de 1950.

—
ElDe-

legado central de Hacienda, Enrique Es-
teban Rodríguez. ,

Harina maíz Abastecimiento
100 extracción, .304,30 pesetas.

por

Harina de trigo canje 90 por 100 ex-
tracción, 166,oí pesetas.(G. C .—1*253)

Harina de trigo canje otras provincias
90 por roo extracción, 177,08 pesetas. \u25a0

MINISTERIO DE HACIENDA Harina de centeno canje 75,por 100 ex-
tracción, 163,67 pesetas.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivasi^—m) Zona H. B

LO'
Harina de trigo Abastecimiento 90 por

100 extracción, 323,95 pesetas.

uto Nacional de Estadística
igacrón Provincial de Madrid

ANUNCIOS Harina de centeno Abastecimiento 75
por 100 extracción, 297,08 pesetas.Habiendo sufrido extravío los dos cu-

pones de Obligaciones de la Compañía
Trasatlántica, emisión de 16 de noviem-
bre de 1928 y vencimiento i.° de abril
de 1950, números 35.149/50, presenta-
dos por el Banco Hispano Americano de
Madrid, se publica el presente anuncio a
los efectos de que la persona en cuyo
poder se hallaren o los encontrase haga
entrega de los mismos en esta Dirección
General, Sección de Liquidación, en la
inteligencia de que transcurrido el plazo
de un mes, a partir de lá publicación del
presente anuncio, quedarán nulos y sin
ningún valor, con arreglo a lo dispuesto
en la Real orden de {7 de abril de 1913.

tacion V tarifas

Durante el_ mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
ticionario, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del servicio proyectado, o entiendan

Harina de maíz Abastecimiento fio por
100 extracción, 300,41 pesetas.

CIRCULAR
Harina de trigo canje 90 por 100 ex-

tracción, 156,72 pesetas.
error material, la Circular nú- Harina de centeno canje 75 por 100 ex-

tracción, 163,67 pesetas.
> de este Instituto, aparecida en
¡n* Oficial de esta provincia, co-
iente al sábado 25 de los co-
y que se refiere a rotulado y nu-, iba dirigida al cargo del que

que se trata de una prolongaciór
Estos -precios se entienden por quintal

métrico, en fábrica y sin envase. •

Madrid, 23 de marzo de 1950.
—

El Jefe
provincial (ilegible).

hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de M
derecho v el propósito de eierc 1

(G. C".—1.250) |^^^ expresamente a esta
información a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Fuencarral, Álcobendas, San
Sebastián de los Reyes, Valdeolmos
y Ribatejada, Sindicato pro*
de '.Transp oncésiona-
riosd. eeulares de la mis-

;entenderse, por tanto, que la
ada Circular se dirige a los seño-
ddes Presidentes de los Ayun-
>s de esta provincia, a los que en-
el más rápido y puntual cumplí-
ie la misma, dentro de los pla-
en ella'se indican.

oo

Dirección General- de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS
Madrid, 17 de marzo de 1950.

—
El Di-

rector general, Federico. G. Gorordo.

i. 27 de niarzo de 1950.
—El De-

e Estadística, Rafael Boulet."
(G, C—1.246) En el sorteo celebrado hoy, con arre-

gle al artículo 57 de la Instrucción, gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 250
pesetas cada uno asignados- a las donce-

ma clase que a continuación se men-
cionan, por tc-ner sus itinerarios pu.-i-
tos de contacto con el que se solici-
ta : Madrid-San Sebastián, Madrid-
Riaza, .Madrid- Yaidesimonte, Ma-
drid - Aldehornri v Madrid - Tórrela-

Ides-Presidentes de los Ayiin-
)¿de esta provincia.

(G. C—1.267)

Habiendo sufrido extravío los cupones
de la Deuda Amortizable al 3 por 100,

emisión de 1928, vencimiento i.° de oc-
tubre de 1949, con el siguiente detalle:
serie C, números 48.155 y 50.82--
serie D, número 9.970, presentados por
el Banco Hispano Amcricano.de Madridj
se publica el preesnte anunH

lias acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

ación Central de Hacienda Felicidad Castro .Alonso, María Dolo-
res Fernández Pérez, Angeles Regidor
Merino, Encarnación Gutiérrez Alcalde
y María Teresa Gil Gutiérrez, del Cole-
gio de la Paz.

guna

ose extraviado la factura de
de un depósito constituido én

General con los núms. 346.511
P J59-524 de registro, fecha g
fi '947. que fué constituido

B.\., para
Hgrupo
Hmobiüario

io' a los efec-
Madrid, 18 de marzo d

Ingenien
tos de que la persona en cuyo poder se
hallaren o los encontrase haga* entrega de
los mismos en esta Dirección General,
Sección de Liquidación, en la inteligen-
cia de que, transcurrido el plazo de un
mes, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio,* quedarán nulos y sin nin-

f-G, C
Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
'

Madrid, 25 de marzo de 1950.
—

ElDi-
rector general, P. O. (ilegible).

(G.—8.862)

as Sanitarias, S
icitada la con

suministro del
¡miento de

línea de mercancías de Madrid a San-
\u25a0e esterilización \
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en pliegos cenados v re¡
con arreglo a la ley del T

Esías subastas se célebr
los pliegos de condiciones c
cuentean de manifiesto en \¡
ría .de este Ayuntamientc
tos días y heras hábiles dEste Ayuntamiento se h;
tado para ,1a enajenación

'

parcelas, en virtud de resol*
tada por la Superioridad.

Rascafría, a 17 de marzo
Ei Alcalde, M. Gutiérrez.

ier, y en. cumplimiento del aftícu-
idei Reglamento de 9 de diciem-

bre de 1949 (Boletín Oficial de 12

de enero de t95<>), se abre informa-
ción pública para que, durante un

10 que terminará a los treinta
. hábiles, contados a partir dt- la

publicación de este anuncio en el
Boletín Of-cial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del pro-

to en la Jefatura de Obras Públi-
durante las horas de oficina,

presentar ante ésta cuantas observa-
ciones estimen pertinentes acerca de
la.necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Regla-
mento.)- del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

lo -11 del Reglamento de*9 de dieiem- que consta de 230 metros cuadrados,

solicitada por doña Elaclia Sepulveda
Martín, vecina de este pueblo.

2 .—Parcela de terreno- señalada
con el núm. 2 del Plano parcelario,
que consta de 263 metros cuadrados,

solicitada por doña Eladia Sepulveda
MJartín, vecina de este pueblo.

bre de 1949 (Boletín Oficial de 12

de enero de 1950), se abre* informa-
ción pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y losparticulares
interesados, previo examen del pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
,as, durante las horas de .oficina,
jjrasenLar ante ésta cuantas observa-

,c.ones estimen pertinentes acerca de
•3 necesidad del servicio y su ciast-
.ícación a lo's fines de dich. * Regla-
mento y del de Coordinación, condi-
ciones en que* se proyecta su explo-
tación y tarifas. \u25a0

3.
—

Parcela de terreno señalada
co'n el núm. 6 del Plano parcelario,
que consta de 287,80 metros cuadra-
dos, solicitada por don Raimundo
López y López, vecino de este pue-
blo.

4.
—

Parcela de terreno señalada
con el núm. 12 del Plano parcelario,
que consta de 287,80 metros cuadra-
dos, solicitada por don Fidel Martín
de Pedro, vecino de este pueblo.

Modelo de proposici
Don. ..., mayor de edad

de ..., provincia de ..., con
cia en la calle de .... núm. .
por la parcela núm. ... de] P
celarlo de "Los Cascajales»
dad de ... y se obliga y con
a***cumplir las condiciones <
das por este Ayuntamiento j
clase de enajenaciones.

Durante el mismo p!azó, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
ticionario, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del servicio proyectado, o entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
ticionario,-que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del servicio proyectado, o entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la! Jefatura de-
Obras Públicas ei fundamento de su
de'recho y el propósito de ejercitarlo.

5.
—Parcela de terreno señalada

con el núm. 13 del Plano parcelario,
que consta de 287,80 metros cuadra-
dos, solicitada por don Basilio Ro-
zas Sanz, vecino de este pueblo.

6.
—

Parcela de terreno señalada
con el núm, 14 del Plano parcelario,
que consta de 287,80 metros cuadra-
dos, solicitada por doña Carmen
Martín de Pedro, vecina de este pue-
blo.

(Fecha y firma de! propt
(G. C

—
1-259) (O.-

LEGANÉS
El Ayuntamiento de Le»

sesión de 14 de marzo de 19dó proceder a la paviment;
la calle Puigoerver y lado, de
la plaza de la Constitución,
za de España, haciendo uí
facultad de aplicación de la
buciones especiales, conforn
ñála en el proyecto que qi
puesto en Secretaría para o
-naciones, durante el plazo .
ce días y siete más ; todo
acuerdo con el artículo 354 *,-

tes del Estatuto municipal
siciones complementarias.

Se convoca expresamente a esta
información a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
M a drid, Euencarral, Álcobendas,
San Sebastián de los Reyes, San
Agustín, El Molar, Pedrezuela, Ven-
turada, Cabanillas, La Cabrera, Lo-
zoyuela, Buitrago, Piñtiécar, La
Acebeda, Robregordo y Somosierra,

indicato provincial de Transpor-

Se convoca expresamente* a esta
información a !a Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Vallecas, Ribas del Jarama,
Arganda,. Perales y Tielmes, y Sin-
dicato provincia! de Transportes.

7.
—

Parcela de terreno señalada
con el núm. 32 del Plano parcelario,
que consta de 412,50 metros cuadra-
dos, solicitada por don Cecilio,Mo-

rales de la Rubia, vecino de este
pueblo.Madrid,"17 de marzo de 1950.

—
El

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra. 8.
—

Parcela de terreno señalada
con el núm. 38 del Plano parcelario,
que consta de 35b metros cuadrados,
solicitada por :don Leonardo Sanz
Andrés, vecino de este pueblo.

(G. C-1.254) (0.-15.377)

Madrid, 17 de marzo de 1950.— Eí
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

((i.C— 1.256) (O.—15.375)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Buenavista Las subastas de estas parcelas ten-

drán lugar a partir del siguiente día
de transcurridos veinte hábiles de la
publicación de este anuncio- en el
Boletín Oficial de la provincia, y en
ei Salón de Sesiones de este Ayun-
tamiento, bajo mi presidencia o Con-
cejal en quien* delegue y del Secre-
tario de la Corporación, que dará fe
de las mismas.

Leganés, 22 de marzo de
El Alcalde, Manuel Gómez.

EDICTO

Habiendo sido solicitada la conce-
sión para el -establecimiento de una
línea de mercancías de Madrid a'Má-

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la Zona de Buenavista.-***

(G. C,—1.261)

Hago saber: Que en expedienté que se
instruye en esta oficina por débitos de
lacontribución de Usos y Consumos, co-
rrespondientes al año 1947, he dictado
con fecha 22 del actual la siguiente

«Providencia.
—

Resultando desconoci-
do el paradero del deudor don Andrés Gil
Estévez, así como no haber persona al-
guna que le represente en esta localidad,
y habiéndose decretado el embargo del
derecho de traspaso de la tienda de Don
Ramón de la Cruz, núm. 43, que se uti-
liza para calzados, por figurar el refe-
rido deudor como titular de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto de Recaudación, notifí-
quesele.el embargo practicado por medio
de edictos y requiérase para que en el
plazo de ocho días comparezca en este
expediente o señale domicilio o represen-
tante, con la advertencia de que si no Jo
hiciere, en el plazo señalado se continua-
rá el procedimiento en rebeldía, sin in-
tentar nuevas notificaciones.»

VICÁLVARO

Don. Jesús Díaz Montero, A
sitíente del Ayuntamiento de

, y en cumplimiento del artícu-
i del Reglamento de 9 de diciem-

bre de 1949 (Boletín Oficial de 12

de enero de 1950), se abre informa-
ción pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en ej
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del pro-* en la Jefatura de Obras Públi-

durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cyantas observa-
ciones estimen pertinentes acerca de

acesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explo-
tación v tarifas.

{Madrid),
Hace saber: A efectos de ce

en el_ expediente de prórroga de
clase que se instruye al mozo d
plazo de 1947, alistado por el
este Municipio, como oorrtprendi
caso cuarto del articulo 231- del
Reglamento de Reclutamiento ;
plazo, del Ejército, Antonio Moli
ma, sobre la desaparición de s

Felipe Molina León, ocurrida ei
micilio, calle de las Minas, sin
de la villa de Ubeda (Jaén), e
de 1929, se hace público a ek
mencionado expediente de prórr.

El tipo de tasación para la venta
de estas parcelas es el de 10 pesetas
por metro cuadrado, al cual ha de
atenerse el rematante, no siendo ad-
mitida ninguna proposición que no
cubra esta tasación.

Las proposiciones para optar a
estas^ subastas se harán por medio
de pliegos, cerrados en él acto de su
celebración y en el transcurso de me-
dia hora, las cuales irán reintegra-
das con pólizas de 4,75 pesetas.

Todos los gastos de anuncios en
el Boletín Oficial, reintegro y titu-
lación correspondiente a este expe-
diente serán de cuenta del adjtidica-

Vicálvaro, 17 de marzo de
Alcalde, Jesús Díaz Montero.

(G. C—1.202) (X

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
ticionario, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del ser.vicio proyectado, o entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela del que tepgan establecido,
harán constar ante la Jefatura" de
Obras Públicas el fundamento de suderecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a
información a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Villaverde, . Getafe, Pinto,
Valde-moro, Aranjuez y Sindicato
provincial de Transportes.

tarto
CERCEDILLA

Becerril de la Sierra. 18 de marzo
de "1950.— Ei Alcalde, L.Sanz.

Confeccionado por la Admii
dé Arbitrios el Padrón para el
de propietarios comprendidos e
sas establecidas por prestación
vicio de alcantarillado, se hace

Madrid, 23 de marzo de 1950.
—El Re-

caudador, Baltasar Zaldívar.
(G. C—1.258) (°—15-380)(G.—8.863)

RASCAFRÍA a fin de* que puedan formularse
ciones, por p!azo de quince- día

AYUNTAMIENTOS
Al día siguiente hábil de transcu-

rridos los veinte, también hábiles, déla publicación de este anuncio en elBoletín Oficial de la provincia, ten-
drán lugar en esta Casa Consisto-rial, bajo la presidencia del señorAlcalde o Concejal en quien delegue,
las subastas siguientes:

Cercedilla, 18 de marzo de i

Alcalde, Mariano Hortal.
BECERRIL DE LA SIERRA (G. C —1.199)
En virtud de acuerdo tomado por

esta Corporación, y conforme a la
autorización que tiene concedida este
Ayuntamiento por llar Superioridad,

anuncia a subasta pública, en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo nte iey Mu-
nicipal, la venta de las parcelas de
terreno propiedad de este Municipio,
para en ellas edificar, que se encuen-
tran enclavadas en el sitio conocido

liras de Trillar,y cuyas parcelas
las siguientes :

MORALZARZA1
Este Ayuntamiento de mi Pre

en sesión celebrada el día 14 de
acordó aprobar la rectificación
drón de Habitantes corr-esppnc:
año 1949, el cual queda expúes
Secretaría de este Avuntamier
término de quince días, a efecto
clamackxies.

A las once horas,, la subasta cíe íaparcela núm. 4 del Plano parcelario
«Los Cascajales*», por el precio de
licitación de 100 pesetas.

Seguidamente v con intervalo' de
tiempo de diez minutos para cada su-basta de cada una de las parcelas

liadas con los núms. 14, i¿ ,-,-
[<•*., 23, 24 y 27, bajo el tipo de' lici-tación de 100 pesetas cada unaFas proposiciones se presentarán

Madrid, 17 de marzo de 1050.
—

ElIngeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C 255) (*>'—15-376) Moral-zarzal, 17* de febrero

El Alcalde, L. Sánchez.
Habiendo sido solicitada la conce-sión para el establecimiento de una

¡mea de mercancías de Madrid a Va-lencia, y en cumplimiento de! artícu-

(G. C .—i.igS)

VILLAM.ANTILL.A
'•—Parcela de terreno señalada

con el núm. i del Piano parcelario,
En cumplimiento y a los C'4

número 2 del artículo 352 de la
ción de las Haciendas lócale.**,
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que se halla de manifiesto en*!a

ía municipal el expediente de la.
de Presupuestos y de la Admi-
,n del Patrimonio correspondie'n-

ción del Fondo de Anticipos Reintegrables del Ministerio de Trabajo.-l^R
esta m, sentencia, definitivamente j°-u-gando, lo pronuncio, mando y firmo eqel lugar y techa al principio expresados!

V para su inserción en el Boletín Ofi-cial de**la provincia,- y con el fin de quesirva de notificación en legal forma aEditorial Ayacucho, S. L., demandadaen estos autos, y cayo actual domiciliose desconoce, expido la presente, que fir-mo en Madrid,, a 28 de febrero dé i95o._
ti Secretario (ilegible).—i-24qB

Sentencia entendiéndose las áciuacio
En Madrid, a siete de marzo de

mil,.novecientos cincuenta.— Don Jo-sé Luis Ponce de León .v
-

Belloso,
Magistrado, Juez de primera instan-
cia número quince.—Habiendo visto
los presentes autos da- juicio verbaí,
seguidos entre partes :de una, comodemándame, don Gabriel BouzoArias, mayor de edad, soltero, sacer-
dote, defendido por "sí mismo .y re-
presentado por el Procurador" don
Francisco de Murga ;y de otra, co-
mo demandada, doña* Alaría Cor
Maravet López, mayor de edad,
paradero desconocido, la que no tía'
comparecido en i bre desahu-
cio del piso principa! A, hov segun-
do, de la primera escalera de ia casa-
número once, hoy trece, de lá calle
de Quintana, de" esta capital, por
abnndono, al amparo" de la Lev de
veinticinco de junio de mil novecien-
tos treinta y cinco y concordantes de

\u25a0rcicio de 1949.. con todos io*Íus "

"
s v el dictamen de la Comisión
j.nda, cuya exposición será por

.¡¡'as, v durante ese plazo y ocho

is podrán formularse pof escrito
\u25a0ros v observaciones a que haya

Fallo

don Manuel Guerra, en
ación de don

Juan Paz, bajo la dirección
trado don José Escalona, debo con-
denar y condeno al demandado re-
belde don Ángel Pérez' Carro a que
tan pronto sea firme este fallo pague
al actor la cantidad de quince mil
ochocientas noventa y una pesetas
nueve céntimos que le adeuda por
materiales de construcción recibidos
del mismo y gastos legíri
requerimientos d
asimismo le condena*
intereses legales de dicha cania
desde la fecha de ía demanda hasta
su completo pago, con expresa im-
posición de las costas al demandado
rebelde. —Así por esta mi sentencia,
que se notificará p<a . en vir-
tud de la rebeldía del demandad*
no ser que el actor solicite la perso-
nal, lo pronuncio, mando y firme-
Pérez de 'la Ossa (rubricado).

arrolla, a 16 de marzo de 1950
le, Julio. LozanoH—1.1071H (X.—262)

(1—583)
COSL. ADA

ladas y rendidas las Cuentas
iles del ejercicio económico -de
n los documentos qué las justi-

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo núm 5, a instancia deManuela Prado Arrojo, contra Editorial.Ayacucho, S. L., en reclamación de sala-
rios, se ha acordado notificar a EditorialAyacucho, S. L., cuyo paradero se igno-
ra, la sentencia dictada en los presentes
autos,, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue :

exponen al público en la Se-
de este Ayuntamiento, por tér-

quince días hábiles, contados
siguiente al de la publicación

anuncio en el Boletín Oficial
rovincia, durante cuyo plazo y
s más se admitirán los reparos
aciones que por escrito se'for-
te 'Conformidad con lo dispuesto

En Madrid, a 30 de enero de 1950.—Vistas por don José Díaz Buisen, Magis-
trado de Trabajo núm. 5, de los de esta
capital y su provincia, las precedentes ac-
tuaciones seguidas, a instancia de Ma-
nuela del Prado, contra Editorial Ayacu-
cho, S. L., sita en General Goded, 34,
por el concepto de salarios ;v ...

la Ley,iculo 352 del Decreto Ordenador
aeiendas ¡ocales, de 2.5 de ene- Fallo

a, 20 de marzo de 1950.
—

-tu
Jesús de San Antonio.

Que desestimando la demanda for-
mulada por el Procurador don Frail-
esco de Alurga, en nombre de don
Gabriel Bouzo Arias, sobre desahu-
cio por abandono de su inquilina do-
ña Alaría Corral ACaravet de la vi-
vienda arrendada, sita en la calle de
Quintana, número trece, de esta ca-
pital, se absuelve de la misma a la
demandada, la expresada inquilina,
y sin hacer expreso pronunciamiento
en costas.

—
Así pof esta mi senten-

cia, que será notificada a la deman-
dada en la forma prevenida por la
Ley, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José

Luis Ponce da León y Belloso (ru-
bricado) .

—1.200I (X.—266)

BRÚÑETE

Je-Presidente del Ayuntamiento
a! de. Brúñete

Fallo Publicación
Que admitiendo la demanda formulada

por Manuela Prado Arroyo, debo conde-
nar y condeno a Editorial Ayacucho, So-
ciedad Limitada, con domicilio social en
Madrid, al pago a aquélla de fres mil
ciento, treinta y cinco pesetas en concep**.
to de liquidación de salarios de mayo a
agosto, ambos inclusive, de 1949, v par-
jes proporcionales de gratificaciones le-
gales y vacaciones. Sin imposición de
multa. Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que con.,

tra ella, dada la cuantía de la reclama-
ción, puede interponerse recurso de su-
plicación ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días .siguientes
a la notificación, y prepararse por com-
parecencia o escrito dirigido a esta Ma-
gistratura de Trabajo, debiendo la par-
te condenada, si recurriese, depositar en
el Banco de España el importe de la con-
dena y un 20 por 100 más a disposición
de! Fondo dé Anticipos Reintegrables
del Ministerio de Trabajo.—Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuneo, mando y firmo en el lugar
y fecha al principio expresados.

Leída y publicada fué La anterior
sentencia por el señor don Juan Pé-
rez de la Ossa Rodríguez, Juez 'de
primera instancia número veinte, en
la audiencia pública celebrada en fl
día de hoy, de que yo, el Secretario,

aber: Que las Cuentas munrci-
este Ayuntamiento, correspon-
los Presupuestos de 1940, 41
hallan expuestas al público en

aria del' mismo, durante el pla-
ince días hábiles, dorde pueden
linadas por Cuantas personas ío

y formular las reclamaciones

dov fe.»
- Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia,' por rebel-
día del demandado don Ángel Pérez
Carro, y a fin de que sirva de no-
tificación al mismo, expido la- pre-
sente en Madrid, a veintitrés de
marzo de mil novecientos cincuenta.
El Secretan* Cabello.

<e hace público para general

e,-a 16 de marzo de iQ.SQ.
—

El
Ángel González^^—i.2or.lB

Dicha sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha.(X.-2ÓS)

Y para que el presente sirva de
cédula de notificación en forma a 'a
demandada, doña María Corral Ma-
ravet, la autorizo en Madrid, para
su inserción en el Boletín "Oficial
de esta provincia, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario judicial, Nicolás Cortés. —
El Juez de primera insiancia, José
Luis Ponce de León.

(A.—12.995)

atura de Trabajo núm. 5,
de Madrid REQUISITORIAS

FICACIONES*DE SENTENCIA
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
«¡e les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

autos seguidos ante esta Ma-* de Trabajo núm. 5, a Instan-
ionio Montero Sánchez, contra
Ayacucho, S. L., en reclama-
alarios, se Ha acordado notifi-
oriaj Ayacucho, S. L.,cuyo pa-
ig-nora, la sentencia dictada en
¡tes autos, cuyo encabezamien-
1 dispositiva es como sigue:

Y para su inserción en el Boletín' Ofi-
cial de. la provincia, con e| fin de que
sirva de notificación en legal forma a
Editorial Ayacucho, S. L., demandada
en estos autos, y cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente, que fir-v
mo en Madrid, a 28 de febrero de 195».
Ei Secretario (ilegible).

(A.—12.990)

JUZGADO NUMERO 20

Sentencia En los autos juico declarativo de
menor cuantía seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número vein-
te, de esta* capital, a instancia del
Irorurador don .Manuel Guerra Ma-

\u25a0*. en nombre de don Manuel Juan
Paz, contra don Ángel Pérez Carro,

re pago de quince mil ochocien-
tas noventa y una pesetas nueve cén-
timos, se dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

"id, a 30 de enero de 1950.
—

don José Díaz Buisen, Magis- (G. C—1.248) (I--584)

irabajo núm. 5, de los de esta
u provincia, las precedentes ac-
seguidas a instancia de Anto-
10, contra Editorial Ayacucho,
Limitada, sita en General Go-

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS. DE PRIMERA
INSTANCIA

\u25a0•ballos Rumini (Pablo), de veintisie-
te años, hijo de Julián y Ana María.

**-al de San Cristóbal del Puerto
uvo actual paradero se desco-

-ado en sumario 493, de

el concepto de salarios ;.y

Fallo

JUZGADO NUMERO 15ñutiendo ia demanda formula-
nonio Montero Sáncheá, debo
y condeno a Editorial Ayacu-
edad Limitada, con domicilio
Madrid, al pago a aquél de
tscientas cuarenta y tres pese-
ncepto de liquidación de sala-
ayo a agosto, ambos inclusive,

cen asi
lito"de hurto, comparecerá
alo de instrucción núr

*i la calle del *

-. núm. i,dentro del térmir.

EDICTO «En ia villa de Madrid, a once de
febrero de mil novecientos cincuen-Don José Luis Fonce de León y

lioso, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número quince, de
Madricí.

la.
—Ei señor don Juan Pérez de la

Ossa Rodríguez, Juez de primera
instancia número veinte, de !a mis-
ma, habiendo visto- los ]

- an-
de menor cuantía, en-

tre partes :¿e una, como demandan-
te, don Manuel Juan Paz, mayor de
edad, casado, del comercio y de esta
vecindad, representado por el Pro-
curador don Manuel Guerra Mal
y defendido por ido don i

a ;y de otra-, como demanda-
don Ángel Pérez Carro, mayor

\u25a0dad, casado, industrial y de esta
indad, que no ha comparecido,

por lo q .-clarado e¿i rebeldía.

(B.—1.608)

* partes proporcionales de gra-
*s legales y vacaciones, sin irn-
le multa. Notifíquese esta sen-
=>s partes, a las que se hará sa-
stra ella, dada la cuentía de la
>n. puede interponerse recurso
ción ante el Tribunal Central de
n el plazo de cinco dias, si-
1 ia notificación,* y prepararse
decencia o escrito dirigido a es-
fatura de Trabajo, debiendo la

'
Hago saber: Que en este Juzgado,

sito en 'a casa número uno de la

lie der General Castaños, de esta

pital-, se siguen autos a instancias de
don Gabriel Bouzo Arias, contra.do-
ña Alaría Corral AlaravefLópez.
bre desahucio por abandono del lo-

cal piso principal A, hoy segundo,

de la primera escalera de la casa nú-
mero once, hoy trece, de la calle de
Ouintana, de esta capital, en ci

antas se ha dictado la senté*

contiene los siguientes particular

Por la presente, que se expide e
tud de lo acordado por el Juzga
instrucción núm. 5, de Madrid, en la

I imario instruido < \u25a0

núa 943, por hurt<
cela y deja . anterior

a 21 de eriero de i
\u25a0 Juá-

rez ¡o de-

pul/ ios <iBoletines Ofi.
provincia.enada, si recurriese, depositar° de España el importe de la

un 20 por 100 más a disposi-
(B.—i



.MARTES 28 DE.MARZO

JUZGADO MUNICIPALPor la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria por la que se llama-
ba a Emilio Silva Rosf natural de Vélez
Rubio (Almería), nacido el 17 de agos-
to de 1927, hijo de Emilio y María, sol-
tero, tipógrafo, como procesado en el
sumario seguido ante dicho Juzgado con
el "núm. 208, de 1947, por robo.

-
(B.—1.507)

ante el Juzgado de instrucción num. 7,
de Madrid, a fin de notificarle y llevar
a efecto e! auto de procesamiento y pri-
sión y recibirle indagatoria en sumario

seguido con el núm. 39, de 1950, por
apropiación indebidaM

JUZGADO NUMERO ir

San .José Rodríguez '( Eleuterio) de

cuarenta años, casado, .natural de Mota

del Marqués (Valladolid), hijo de Fe-

lipe y Petra, cuy** actual domicilió o pa-

radero se ignora, comparecerá dentro

del terminó de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 11, de Madrid, al

objeto de notificarle el auto de, procesa-
miento dictado contra el mismo en el
día de hoy (16 de marzo de 1950), re-
cibirle indagatoria y ser reducido a pri-

sión, acordado en causa *núm. 394, de
iQ4Q, sobre abandono de familia.* (B.—i.&y)

JUZGADO NUMERO l6
EDICTO

Dona Carlos Serratacó Viada T
municipal del. número dieciséisirilos de- esta capital. e

Hago saber :Que en el juicio número ciento cinco, del año miln0\-e
*

cientos cuarenta y- nueve, ni*****o \u25a0". T
"

*, .'
" e se si-gue en este Juzgado a instancia dedona Alaría Mjéndez González, representada por el Procurador don Fer"nando Pinto, contra don Félix Her*nández Alvarez, vecino de**Human¿-

(Aladrid) y *=n situación de rebeldía'
en providencia de este día Se In-
acordado sacar a la venta en púy¡.
ca subasta y por término de veinte
días la finca embargada al deman-
dado, sita en tierra del término de
Humanes, de esta provincia, al otro
lado de las Arrolladas; su cabida
seis fanegas de quinientos estadales
cada una, y -noventa estadales, ecm¡.
valentes a dos. hectáreas sesenta y
cuatro áreas y cincuenta centiáreas,
que linda :al Norte, con las Arrolla-.
das; a Oriente, con Mariano Díaz
Cuerva ;Mediodía, con Agapito Her-
nández, y Poniente, con don Elias
Tera ; teniendo el número mil sete-
cientos noventa de Humanes, obran-
te al folio ochenta y uno del tomo
novecientos diecinueve, y cuya finca

(B-—1.612')

JUZGADO NUMERO 9
Alarcón Mateos (Manuel), de veinte

años, hijo de Francisco y Rufina, na-
tural de Madrid, cuyos demás datos de
filiación y domicilio se ignoran, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción.
número 9, de los de esta capital, sito en
la calle de! General Castaños, núm. 1,

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria anteriormente publi-
cada, por la que se llamaba a Ricardo
Beltrán Lía, natural de Madrid, nacido
el 24 de mayo de 1923, hijo de Ricardo
y Carmen, soltero, regidor de escena,
por consecuencia del sumario tramitado
ante dicho Juzgado con el núm. 119, de
1949, por tentativa de robó.

piso bajo, en el término de diez días,
contados "desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-

letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión en -sumario que contra el mismo
se instruye por hurto con el núm. 51,

García Jorge (Benito), de cuarenta y
cinco años,' hijo de Guillermo y. Angela,
natural de Alia (Cáceres), agente co-
mercial,'con domicilio últimamente en la
calle de Ibiza, mam. 32 B, cuyo actual
paradero, se ignora, procesado en. causa
número de 1946, por usurpación de
funciones, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucciónnúm. 11, de Madrid, al objeto
de ser reducido a prisión, decretada pol-
la Sección segunda de la Excma. Au-
diencia de esta capital en auto ele 4 de
octubre.de 1949.

de 1950
(B—i-537) (B.—1.568)

JUZGA *0 NUMERO 6
Díaz Cuenca (Emilio), natural y ve-

cino dé Madrid, de diecisiete años, sol-
tero, ebanista, hijo de Emilio, y Ma-
ría, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada en sumario núm. 100, de 1950,
sobre hurto.

Robledo Pérez (Diego), de cuarenta y
un años de edad, casado, bodeguero,
hijo de Manuel y de María, natural de
Palma del Condado (Huelva) y que te-
nía su domicilio últimamente en la ca-
lle de Atocha, núm.. 117, posada de San
Blas, eompar-eaerá ante- el Juzgado de
instrucción núm. 9, sito en la calle del •

General Castaños, núm. 1, piso bajo,
en el término .le diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación, de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, con. el fin
de ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instruye por apro-
piación indebida con el núm. 25, de 1950.

*» '
(B.-i.5ii)

(B.-1.545)

'
Ruiz Valero Martín (Pedro), natural

de Barcelona, estado casado, de cuaren-
ta y tres años, hijo de Luis y de* Nie-
ves, domiciliado últimamjente en Ma-
drid, Conde de Peñalver, .núm. 94, piso
tercero izquierda, y cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado por estafa
en causa núm, 399, de 1949, comparece-
rá en el término de diez días ante él
Juzgado de instrucción núm. 11, Secre-
taría de don Calixto González García,
para notificarle el auto de procesamien-
to contra el mismo dictado, ser indagado
y llevar a efecto su prisión..

(B.-1.487)

Sánchez Diez (Isidro) de veinticinco
años, hijo de Quiterio ylNíaría, natural
de Madrid, y. cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños,, núm. 1, con objeto de constituir-
se en prisión, que le ha sido decretada
en el sumario que se instruye bajo el
número 44, de 1949, por delito de robo.

(B.—1.492)

ha sido justipreciada en la cantidad
de once' mil trescientas veinticuatro
pesetas

Para el acto de' la subasta, que se
celebrará doble y simultáneamente
en la Sala Audiencia de este Juzgar
do, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, segan-
do, y en la Sala de. Audiencia df-!
Juzgado de paz de Humanes, se fia
señalado el .día veintiocho de abrii
próximo y hora de las doce de la.ma-

Tinao Ajuria (José Luis), de treinta
v siete años, hijo de Joaquín y de Eloí-
sa, natural de Burgos y que dijo ha-
bitar en la calle de Goya, núm. 20, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso bajo, en él término de diez
días, contados desde .el siguiente a la
publicaciót) de esta requisitoria -en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin, de ser reducido a
prisión e°fi sumario que contra el mismo
se instruye por estafa con el núm. 415,
de 1949.

(B.^1.551)

"JUZGADO NUMERO 14

García del Moral (Valentina) ,de vein-
te años, soltera, hija de José y Leonor,
natural de Madrid y vecina de Jaén,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción -núm. 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, decre-
tada en el sumario núm. 312, de 1949,
sobre hurto.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, fecha 13
del pasado mes de febrero, por la que se
llamaba al procesado Antonio Romero
Alonso, de veintinueve años de edad,
soltero, empleado, hijo de Antonio y de
María, que vivió en la callé de Martín
de los Heros, núm. 27, tercero, como
consecuencia del • sumario seguido en
este Juzgado de instrucción múm. 14,
con el núm. 279, del pasado año 1945,
por hurto.

nana
Se advierte a los que deseen tomar

parte en la subasta que para ello es
indispensable depositar previamente,
en la Caja General de Depósitos o
en la mesa de este Juzgado o en la
de Humanes, en su caso, el diez por
.ciento del avalúo.

(B.—1.494)
(B.—1.512)

Díaz Ballesteros (Magdalena), de cua-
renta y cinco años, viuda, hija de Eduar-
do y Petra, sus labores, natural de Bue-

Áires", domiciliada últimamente "en

JUZGADO NUMERO 10

Abizanda Villanueva (Joaquín), de
treinta y cuatro años, de estado soltero,

¿Je profesión conductor, hijo de Manuel
v de Carmen, natural de Madrid,' do-
miciliado últimamente en la calle Nueva
del Este,"núm. 10, primero A, procesado
por daños en causa núm. 287", de 1949,
compareoerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con el fin de notificarle el auto
\u25a0de prisión y llevar a efecto' dicha me-
dida.

(B.—1.631) Que los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos públicos de
la finca objeto del .remate que figu-
ran en los autos.

apital. Corredera Alta, núm. 10, cu-
yo domicilio actual y paradero se igno-
ran, comparecerá dentro del término de
diez dias ante el Juzgado de instrucción
número 6, sito_en la calle del General
Castaños, núm. 1, al objeto de consti-
tuirse en prisión, que la ha sido, decre-

por la Sección tercera de esta Au-
la Provincial en sumario seguido

por delito dé estafa oon el núm. 464,
41.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, por Ja
que se llamaba al procesado José Ortiz
Góngora, de veinte años de edad, sol-
tero, estudiante y que vivió en la calle
de los Estudios, núm. 22, como conse-
cuencia del sumario seguido en este Juz-
gado de instrucción 'núm. 14, con elnú-
mero 144, del pasado año 1946.

Que no se admitirán posturas qu*

no cubran las dos terceras partes de
la tasación. .

Que los licitadores que tomen -pa*"*:

te en la doble y simultánea subasta
habrán de subordinarse a b uis

"

puesto en el artículo mil quinientos
diez de ía ley de,Enjuiciamiento Ci-
vil; y .

(B.—1.630)(B.-1.536)
(B.—L496)

Villaverde López (Constantino), de
veintiséis años, de estado soltero, de
profesión mecánico, hijo de Constantino
y de Purificación, natural de Santiago
(Coruña), domiciliado últimamente en la
calle del Amparo, núm. 13/ segundo nú-
mero 5, procesado ,por hurtó en causa
número 257. de 1945, comparecerá den-
tro del término de diez dias ante-el Juz-
gado de instrucción núm. 10, com el fin
de notificarle el auto de conclusión del
sumario y el de prisión, y llevar a efecto

López Calín (Luis), natural de Carta-
gena, de veinticuatro años, hijo de Bal-
bina y de' Luis, domiciliado últimamen-
te en la calle del Marqués de Urquijo,
núm. 19, procesado por estafas en causa
número 112, de 1946. comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón', para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel dé esta capital, como
preso comunicado.

Que los autos se encuentran***!****-^posición de los que deseen veB
examinarlos en la Secretari-ta*******^™

*r!osR. Ytira (Nicanora), natural
veintinueve años,

vecina de Barcelo**- Juzgado, én días laborables y horas.
:ual domicilio o paradero se
parecerá dentro del término

ante, el Juzgado de ins-. 6, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero i, al objeto de constituirse en pri-

de oficina.
Se hace saber por medio de es-

edicto al demandado señor Hernán-
dez, así como al acreedor hipotecar^
de dicho demandado, don José
reno Jiménez?fia sido decretada en suraa-

aiii. 442, de 1945, por la Sección
adiencia, por abandono ésta (B.—1.629) Y para que así conste y se Pu_

que en el Boletín Oficial de es

provincia dov el presente en M-a***-*
'

a -trece de marzo de mil novecien
cincuenta.— P. S. M„ el Secretan
Benjamín Caro.— El Juez mutual
Carlos Serratacó Viada.

(B--I-535) VIGO
(B

-—
1-497)

Ramos Cárdenas (Francisco), de cin-
cuenta años, de profesión chófer, hijo
de Fermín y de Encarnación, natural de
Jerez de la Frontera, procesado pol* hur-
tcvtfn causa núm. 180, de 1947, compa-
recerá dentro de! término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 10,

cor. el fin de notificarle el auto de pri-
ado por la Audiencia y llevar a
* ha medida.

Zulueta Bessón (Juan María), de cin-
cuenta y cuatro años, casado, comer-ciante, natural de La Habana, hijo deEnrique y Pilar, domiciliado últimamen-
te en Madrid, en José Antonio, 63, terce-ro, procesado en el sumario núm. 123 de
1941, sobre estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-trucción núm. 1, de Vigo, para consti-
tuirse en prisión.

JUZGADO NUMERO 7
dez Cuesta (Antonio), de die-

años de edad, sin más filiación,
abajaba en. a • ría de la

de Núñ liúrA. 13, sin
(A.-*-1

J más datos, comparecerá
armiño de diez días, con-
el siguiente al de la inser-

ía presente en los «Boletines Ofi-
iistado v de la provincia,

::::::::::«í::::::::t:::::::::í^"::::t::::;:*"'
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